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EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS  
CIUDADANOS DE LOS AFROCARIBEÑOS.  

UN ESTUDIO DE CASOS*

Mónica Pérez Granados

[Se presentan dos de los casos analizados por la autora en el capítulo 
3 de su obra citada]

A. INTRODUCCIÓN 
En el presente capítulo se aborda el acceso y ejercicio de los dere-
chos ciudadanos que gozan los afrocaribeños, mediante un estudio 
de casos, en donde se emprenden procesos por discriminación racial, 
acceso a la justicia, nacionalidad y ciudadanía, organización de la co-
munidad afrocaribeña, juventud, perfiles raciales, organización, par-
ticipación y acciones políticas estatales, a efectos, de determinar las 
consecuencias de la construcción de la condición jurídica de los afro-
caribeños, en el ejercicio de derechos ciudadanos, desde sus propias 
voces, considerando la experiencias vividas por ellos/as en los proce-
sos de atención donde estos derechos se ejercen. Posterior a lo cual, se 
arriba a algunas conclusiones.

*	 Originalmente publicado en: Mónica María Pérez Granados, La construcción ju-
rídica de la población: afrocaribeña costarricense (1940-2014). San José: Editorial de 
la Universidad de Costa Rica, 2018.
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 B. ESTUDIO DE CASOS:

1. COCORÍ
Dado que la concepción de los y las afrocaribeñas en Costa Rica ha 
sido abordada principalmente desde un análisis de la literatura na-
cional, y que la crítica a la obra Cocorí desemboca en demandas jurí-
dicas concretas de la comunidad afrocaribeña, es que se utilizará la 
discusión generada en torno a esta obra como pretexto para abordar 
la construcción de la condición jurídica del afrocaribeño en la norma-
tiva jurídica, y desde allí, emprender el análisis del ejercicio de los de-
rechos ciudadanos y de la autonomía, que esa construcción permite, 
contrastando el cuento Cocorí, como texto literario de amplia difusión 
y aplicación dentro de los programas educativos, y por tanto repre-
sentativo de un contexto socio histórico,1 con los problemas sociales 
derivados, las normas jurídicas aplicadas y el proceso constitucional 
instaurado, de cuyos desenlace se infiere el tratamiento del principio 
de igualdad jurídica y la no discriminación consagrados en la Consti-
tución Política de Costa Rica. 

Al respecto del presente análisis, cabe indicar que las normas ju-
rídicas son dispositivos de legitimación de las construcciones sociales 
en ese sentido, la construcción de la condición jurídica del afrocari-
beño plasmada en las normas jurídicas y en sus procesos de inter-
pretación, por su condición de vinculantes y obligatorias, crean una 
condición jurídica que es avalada como la voluntad de la mayoría, por 
lo que debe ser cumplida, más allá de que esa construcción se adecue 
a los intereses y necesidades del colectivo sujeto a cumplir con los 
requisitos que apareja.

SOBRE EL TEXTO
El libro Cocorí fue escrito en 1947, por Joaquín Gutiérrez Mangel, 
esta obra ha sido traducida a más de diez idiomas, y tiene según los 
datos encontrados más de un millón de ejemplares vendidos en todo 
el mundo. Es un clásico de la literatura infantil, que en 1994 se incor-
pora al plan de estudios del segundo ciclo de educación básica.

1	  En el caso del texto de Cocorí que abordaremos en estas líneas cabe mencionar 
que en efecto, “los textos constituyen uno de los recursos a través de los que se pre-
senta el conocimiento legítimo en las escuelas: contienen visiones del mundo al que 
hacen referencia y suponen una selección de aquellos aspectos y perspectivas que la 
sociedad considera fundamentales para ser enseñados y aprendidos […]. Es decir, 
aquellos elementos culturales que se reconocen y seleccionan como las señas de iden-
tidad de un grupo social y que se pretende que pasen a formar parte de la identidad 
colectiva y personal de sus miembros” (Euraque y Martínez, 2013: 40).
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EL AUTOR
Sobre el autor, cabe mencionar que fue ajedrecista, periodista, cro-
nista de guerra, novelista, cuentista, poeta, traductor, editor, profesor 
universitario y político nació en la Costa Caribeña, la cual según sus 
propias declaraciones representó un gran estímulo para dedicarse a 
la literatura. 

Gutiérrez se trasladó a vivir a San José, a los nueve años, lugar 
donde posteriormente se involucrará en varios movimientos izquier-
distas, trabajó con el partido comunista con cuyo apoyo años más tar-
de sería candidato a la vicepresidencia de la nación, en las elecciones 
de 1982 y 1986. 

Vive sin embargo mucho tiempo en Chile, de 1939 a 1973 fecha en 
que abandona ese país por el golpe militar contra el gobierno de Allen-
de, entonces regresa a Costa Rica, donde se dedica a su militancia en 
la alianza electoral de izquierda, el partido Pueblo Unido. 

Su obra y vida se caracterizan según lo investigado por una espe-
cial sensibilidad contra la injusticia social y una intensa vida cultural.

LA OBRA
La historia contada en Cocorí se puede abreviar a grandes rasgos como 
sigue; Cocorí es un niño negro que vive con su madre en un puerto, del 
que no se dice su ubicación pero podemos presumir que se trata de 
Limón, dada la nacionalidad y lugar de nacimiento del escritor. En ese 
puerto, un día llega un barco y en él una niña rubia. Cocorí la conoce 
y le promete un monito Tití, después de intercambiar unos caracoles 
por una rosa blanca. Finalmente, Cocorí logra capturar el regalo ofre-
cido a la niña rubia y regresa al barco para entregárselo, sin embargo 
el barco se ha ido y con él la niña, ante esta partida Cocorí se entriste-
ce y más aún cuando encuentra su rosa marchita y con los pétalos en 
el suelo. Por eso, decide salir a rodar tierras y se embarca en una larga 
travesía (—aunque algunos indican que representa más bien un viaje 
iniciático por la selva tropical—) en busca de respuesta a la pregunta: 
¿Por qué unos seres viven tantos años y otros tan poco? En ese viaje, 
visita a los hombres de su pueblo, sin obtener respuesta a su pregunta. 
Luego decide ir donde viven los animales más viejos: El Caimán y la 
Bocaracá. Después de varias aventuras en la selva, regresa a su casa 
sin una respuesta, pero de camino se encuentra con un personaje, “El 
Negro Cantor”, que a través de su música y conocimiento, le explica 
con facilidad la importancia de vivir dando luz, generosidad y amor y 
no vegetando como algunos animales. Cocorí se siente satisfecho con 
la respuesta y regresa a su casa feliz de comprender una realidad que 
hasta el momento no se había planteado, sobre todo, cuando descubre 
que su madre: “Mamá Drusila”, ha sembrado un rosal con la flor (—la 
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 rama—) que le había dado la niña y que la misma florece pese a la 
ausencia de la niña. 

Esta novela que sin mayor análisis pareciera ser inofensiva y no 
agraviar a nadie, es criticada, cuando a raíz del estudio consignado 
en la tesis de la Señora Lorein Powell, se consideran varios de sus 
segmentos como racistas, considerando básicamente, —de acuerdo 
con la visión de Powell—, que refieren una concepción estereotipada 
de las personas negras, en el tanto en uno de los pasajes de la obra a 
Cocorí, el niño negro que es el personaje principal, no tiene identidad 
como tal por sí mismo y no es reconocido como persona por perte-
necer a la cultura afrocaribeña, sino como un animal (se le confunde 
incluso con un mono) además de la consideración de que Cocorí, el 
sujeto negro, tiene redención a través de la niña blanca y de la blan-
cura de la rosa.

Al respecto, el escritor afrocostarricense Quince Duncan, (2003), 
considera que en el libro Cocorí, la comunidad negra se muestra como 
primitiva e ignorante, a tal punto que el niño no sabe a los siete años 
que las imágenes se reflejan en el agua, por otro lado, la salvación de 
Cocorí y su comunidad viene por medio de la Rosa (europea, extranjera 
y blanca), así, ella ilumina la choza de Cocorí y lo hace más bueno, de 
ahí se deriva un hábitat superior del pueblo de la rosa, de donde vie-
ne la niña blanca, en cambio los habitantes del pueblo de Cocorí son 
simplemente distinguidos por sus oficios o bien por su color: “negros”. 

Además, la niña blanca ve en Cocorí a un monito (en algunas ver-
siones) y a un raro (en otras). Lo describe como “tiznado”, con un 
hollín que no se le quita, encías de papaya. El narrador agrega, que 
el niño se ruboriza como berenjena, y tiene color caimito. Cocorí en 
cambio ve belleza en la niña blanca, que es “sol”, “miel” “rodaja de 
cielo” “suave”. “puñado de bucles”, esto lleva a que desde el punto de 
vista psicológico apreciamos a una niña generosa, altiva y dignificada. 
Su única ignorancia (confundir al niño con un mono) se atenúa en el 
contexto de la obra. Cocorí en cambio, es un niño acomplejado que 
recurre a la propiciación (regalos) para aplacar la supuesta ira de la 
niña y se arrodilla servilmente ante la tortuga para pedirle que lo ayu-
de, escapándose de su casa sin consideración alguna hacia su madre. 

Desde otras voces de la sociedad costarricense, en su mayoría de 
no afrodescendientes se dan las siguientes interpretaciones y observa-
ciones: que Cocorí es también considerado como el héroe, pero ade-
más un héroe capaz de encontrar la respuesta a su pregunta, en el me-
dio en que él se desenvuelve, y que por otro lado, la obra tiene la virtud 
de visibilizar una identidad invisibilizada en ese contexto histórico, en 
los textos y en las normas jurídicas: la de los afrodescendientes. 
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En ese sentido Mondol (2004: 43) indica: “Por otra parte, el trata-
miento heroico del personaje Cocorí en la novela se constituye como 
una respuesta reivindicadora ante a la marginalización étnica y cul-
tural fundada en la creación de nuestro imaginario nacional por lo 
que, en este sentido, el texto Cocorí evoca en la literatura el tema de la 
otredad cultural afrocostarricense y frena la mirada etnocentrista de 
nuestra ideología nacional”.

Bajo esta otra interpretación, cabría afirmar que es en la sabidu-
ría oral y ancestral del Negro Cantor, donde se revela la respuesta a la 
pregunta de Cocorí, de manera que este personaje es capaz de engen-
drar formas de saber-hacer y de conocimientos que no se correspon-
den con los de una sociedad blanca dominante, pero que son válidos, 
para dar respuesta a una inquietud universal, que revela la agencia del 
sujeto afrodescendiente. La crisis surgida, se restablece entonces en 
su ambiente cultural, siendo que en Cocorí son los contenidos cultura-
les propios, los que le permiten acceder a una respuesta a su pregunta. 

Sea que la ciudadanía se adhiera a una u otra opinión, lo cier-
to es que el texto Cocorí desata toda una polémica, donde una serie 
de actores/as enuncian sus opiniones, por un lado, se encuentran los 
detractores que consideran a Cocorí como un texto racista, donde la 
comunidad negra es primitiva e ignorante y la niña blanca, representa 
un grupo humano con los atributos deseables y es a través de ella y 
de la rosa blanca, que la comunidad negra se transforma en un lugar 
mejor, por el otro, aquellos que consideran que Cocorí es un héroe, 
un niño valiente y audaz, que se gana la simpatía del lector y que el 
tipo de aventura que vive el personaje principal, muestran la inten-
cionalidad del autor de construir un personaje de “raza negra” capaz 
de vencer obstáculos, conseguir sus metas y encarnar la experiencia 
del conocimiento, que no hay presencia de racismo y al contrario, las 
personas negras y su cultura son enaltecidas en la obra en los campos 
espiritual, artístico, moral, humano e intelectual (Vargas, 2004, Jimé-
nez, 2004).

LA POLÉMICA 
Más allá de adscribirse a una u otra tesis, discusión ajena a estas lí-
neas, lo que interesa a efectos de esta exploración, es que el texto lleva 
a que se inicie todo un proceso jurídico de reivindicación y visibiliza-
ción de la comunidad afrodescendiente en Costa Rica, producto del 
cual se presenta un recurso de amparo ante la Sala Constitucional, se 
emiten directrices del Ministerio de Educación Pública, y una serie de 
artículos y opiniones divulgadas en diversos medios, que se prolongan 
hasta el 2010, fecha en la que aún encontramos opiniones relativas al 
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 carácter racista o no de la obra.2 
Las discusiones en relación de si Cocorí es o no racista empezaron 

en 1983, entre Lorein Powell y Joaquín Gutiérrez y aumentaron diez 
años después, continuaron tras la circular de la carta emitida por el 
Ministerio de Educación Pública el día 24 de enero de 2003, en la que 
se especificaba que el texto no es de lectura obligatoria en primaria. 

El 23 setiembre de 1983 el propio Joaquín Gutiérrez sale a defen-
der, en el Semanario UNIVERSIDAD, a Cocorí y desmiente que tenga 
elementos racistas. En 1994 se implementa como lectura obligatoria 
en el Ministerio de Educación Pública (MEP) para primaria.

El 18 de diciembre de 1995, dos niños afrocaribeños, presentan 
un recurso de amparo contra el Ministerio de Educación Pública por 
considerar “racista y discriminatorio” el texto.

El enero de 1996: La Sala Constitucional determinó que no existen 
elementos racistas ni discriminatorios en Cocorí, más bien considera 
que es un libro que trata de “resaltar las virtudes de una raza que en 
esos tiempos estaba aún condenada por los resabios de la esclavitud”.

El 24 enero de 2003 producto del movimiento de denuncia ge-
nerado por la Asociación Proyecto Caribe, que reúne a personalida-
des como el escritor Quince Duncan y la representante del Centro de 
Mujeres Afrocostarricenses y entonces diputada del Partido Acción 
Ciudadana, Epsy Campbell, sumada a la ministra de la Condición de 
la Mujer, Esmeralda Britton. El Ministerio de Educación Pública acla-
ra que Cocorí no es de lectura obligatoria, basándose en el hecho de 
que los programas de estudios vigentes desde el 2000, establecen que 
en primaria no existen lecturas obligatorias dado que no se estudian 
géneros literarios y lo importante es incentivar el gusto por la lectura, 
para lo cual existen más de 100 obras costarricenses disponibles para 
los escolares.

Esta directriz emitida por el entonces viceministro Wilfrido Blan-
co, es duramente criticada por los defensores del texto que considera-
ran a Cocorí una obra maestra, que no tiene rasgos de racismo.

El 26 de abril de 2003, el entonces presidente Abel Pacheco, justi-
fica la exclusión porque un grupo de personas afrodescendientes con-
sidera que el libro contiene elementos racistas, por lo que convenía 
quitar la obligatoriedad de la lectura de esa obra, esta declaración 
tiene a nuestro juicio, un elemento valioso, a saber: la consideración 
de la voz y percepciones de la comunidad afrodescendientes a efectos 
de considerar si hay o no elementos racistas. 

2	  El día 19 de octubre del 2013 al ser las 8 y 52 pm. se encuentran opiniones 
vertidas sobre el texto que datan de junio y julio del 2010 en la página <http://
www.89decibeles.com/foro/literatura/19136>.
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Al respecto, también se pronunció la esposa del hoy fallecido es-
critor costarricense y padre de Cocorí, Joaquín Gutiérrez, la señora 
Elena Nacimento.

Mientras que para setiembre del 2003 en la Sala Multimedia de la 
Facultad de Letras de la Universidad de Costa Rica, Correos de Cos-
ta Rica presentó: la emisión Literatura infantil: Homenaje a Joaquín 
Gutiérrez y Hugo Díaz; que constaba de 10 estampillas de ¢25 colo-
nes con escenas del libro Cocorí y una hoja souvenir de ¢225 colones 
que tenían como fin rendir homenaje a Gutiérrez, autor de Cocorí, y a 
Díaz, su dibujante como dos grandes de la cultura costarricense.

En el 2004 se reiteró que el libro “Cocorí” —como otros textos 
de primaria— no era obligatorio pero sí recomendado por el Consejo 
Superior de Educación para estudiantes del II ciclo de la Educación 
General Básica.

Actualmente, mediante acuerdo 04-25-10 del Ministerio de Edu-
cación Pública dentro de la lista de lecturas Obligatorias para I, II 
ciclos, III Ciclo, Educación Diversificada y Educación Técnica, para el 
curso lectivo del año 2011, se encuentra Cocorí. 

EL CONTEXTO SOCIONORMATIVO
Joaquín Gutiérrez escribe Cocorí en Chile y pese a que nació en Li-
món, contexto que probablemente le permite ubicarse en una realidad 
donde la presencia de la población afro y sus referentes culturales 
son pan de cada día, estuvo allí hasta los nueve años, posteriormente 
se traslada a San José y abandona Costa Rica en 1939, una época en 
que los afrocaribeños ni siquiera eran considerados como ciudada-
nos, puesto que es hasta la Constitución de 1949, cuando adquieren 
tal condición.

A manera de referencia histórica y como antecedente cercano a la 
constitución de 1949 cabe recordar, que en 1934, mediante la Ley nú-
mero 31 del 10 de diciembre de 1934, ante el traslado de la compañía 
bananera al Pacífico Sur, se estableció la prohibición de ocupar “gente 
de color”, refiriendo a la población negra. Además, de 1930 a 1942, se 
agudizaron las discriminaciones migratorias basadas en la raza y se 
establece una serie de disposiciones destinadas a limitar el arribo de 
migrantes negros. 

Así mediante el decreto de 1930 se establece la necesidad de por-
tar una cedula de identidad inmigratoria, en 1931 se reiteraba la capa-
cidad del ejecutivo de rechazar aquellos inmigrantes que considerara 
nocivos para el país, y en mayo de 1933 se restringió la participación 
de los extranjeros en asuntos nacionales cuando el Congreso derogó 
la ley número 28 de 27 de junio de 1926 que permitía a los extranjeros 
ser munícipes.
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 No es sino hasta en 1960 por Ley Número 2694 del 26 de noviem-
bre que se prohíbe toda suerte de discriminación y no es sino hasta 
1973 que se propone un proyecto para abrogar normas de discrimina-
ción el cual es aprobado por la Ley número 5360 (Soto, 2005).

Desde esa perspectiva, Cocorí expresa la ideología en que nace la 
construcción de la identidad costarricense, la cual refleja la discrimi-
nación racial y asume las concepciones eurocéntricas como las váli-
das “… se asume su canon estético, se privilegia la blancura de piel y 
con ella todas las cualidades de superioridad que se le han asignado” 
(Morúa, 2004: 31). Es en ese contexto de discriminación racial, que 
Cocorí el niño negro es confundido con un “raro” e incluso con “un 
mono”.

Es hasta 1949, producto de la Guerra Civil del 1948, que las políti-
cas estatales hacia los/as afrocaribeños/as cambian, y se procura su in-
tegración formal como ciudadanos/as al resto del país (Senior, 2007).

No obstante, el proceso de naturalización de la población afro-
descendiente no redundó en una mejora sustancial de sus condicio-
nes de vida y en una aminoración de la discriminación de que era 
sujeta (Senior, 2007) empieza entonces un proceso de asimilación y 
adaptación a la cultura costarricense, lo cual conduce al ejercicio de 
una ciudadanía “limitada” que implicó por un lado, la asunción de los 
referentes culturales construidos para el costarricense en el ideario 
del imaginario social del Estado-Nación (Duncan y Meléndez, 1974).

Todo este proceso de blanqueamiento, asimilación y discrimina-
ción heredada se refleja en los productos culturales, sean estos, textos 
literarios o normas jurídicas, es así que aún los procesos de interpreta-
ción normativa, reproducen consideraciones racistas heredadas. 

De igual forma, “El autor y su texto son producto y productores 
a su vez de una determinada sociedad, cuyas contradicciones se ma-
nifiestan de una u otra forma en ellos. Por eso, en nuestro análisis 
apreciamos las cualidades tan positivas que se le asignan a Cocorí; 
cualidades que lo convierten en un niño especial; pero también su 
construcción como alguien exótico, distinto, en relación con la niña 
rubia. La lectura del texto no puede ser unívoca porque el texto tam-
poco lo es, esto le proporciona una gran riqueza interpretativa. Los 
diversos análisis que se le hagan —a veces enfrentados, contradicto-
rios— nos permitirán ampliar nuestra comprensión de la obra y por 
medio de ella, demuestran la cultura” (Morúa, 2004: 31) 

Cabe indicar que el recurso de Amparo contra la lectura del texto 
Cocorí se presenta luego de un mayor reconocimiento normativo de 
los derechos de los afrodescendientes en Costa Rica. Por otro lado, 
este recurso visibiliza personajes ocultados y transmite las voces aca-
lladas de los afrocaribeños, por lo que desde la perspectiva de esta 
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investigación, se constituye en la cimiente de todo un proceso de de-
nuncia, que permite vislumbrar el tipo de ejercicio de la ciudadanía 
que realiza un colectivo vulnerabilizado por una sociedad excluyente 
y heterónoma, la cual ha prescindido de la consideración de los afro-
caribeños en la dirección y rumbo de los manuales y textos educati-
vos en Costa Rica, en su texto constitucional y en las oportunidades 
laborales, sociales y económicas, sea, que tiene la virtud de visibilizar 
una situación de exclusión desde las voces de las personas afectadas, 
abriendo el camino a una serie de denuncias para la reivindicación de 
otros derechos. 

En ese sentido, se reitera la importancia de la discusión del con-
flicto social planteado en el recurso para la comunidad afro costarri-
cense, no solo porque alza voces acalladas y representa el ejercicio del 
derecho a la autonomía desde los afrocaribeños a través de un medio 
legal reconocido y ampliamente difundido( un recurso de amparo), 
sino también, porque permite que una polifonía de voces se alce, para 
expresar cómo se vive la concepción de lo que significa ser una per-
sona negra o una persona blanca en Costa Rica, pero finalmente y 
sobre todo porque la instauración de un proceso legal, da cuenta de 
la búsqueda de una solución jurídica a un conflicto social que no ha 
podido solucionarse por otra vía y que requiere de la fuerza vinculante 
del Sistema Judicial a su alcance para su cumplimiento.

DEL RECURSO DE AMPARO Y EL EJERCICIO DE AUTONOMÍA
El interés de explorar a Cocorí radica no solo en que se trata de una 
obra literaria de un escritor blanco costarricense, que refleja una de-
terminada construcción histórica de la persona negra y que en con-
creto pareciera referirse a aquella afrocaribeña en Costa Rica, sino 
también, porque su posterior proceso de análisis y crítica redunda 
en un asunto legal de reivindicación de derechos desde, por y para, la 
comunidad afrocaribeña y coincide, con una posterior promulgación 
normativa, y una serie de procesos jurídicos, que dan cuenta, de cómo 
ese proceso reivindicatorio incide de forma determinante en el ejerci-
cio de derechos de los afrocaribeños3 y en la puesta en marcha de la 
autonomía en una sociedad heterónoma, que en principio desconoce 
los procesos de cambio que trastoquen sus cimientos, y por tanto, da 
cuenta de la construcción de la condición jurídica del afrocaribeño en 

3	  Más que de una falta de organización previa de la comunidad afro y de su inasis-
tencia ante el sistema judicial, habla de un sistema cerrado a sus demandas, donde 
Cocorí dada su oficialidad, aunado al establecimiento de la Sala como ente rector de 
lo constitucional, permiten una vía legal, reconocida y de amplia difusión y publici-
dad para transmitir una polifonía de voces que antes fueron silenciadas. 
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 la normativa costarricense y de la incidencia de esta construcción en 
el ejercicio de derechos.

Ahora bien, para el entendimiento de los mecanismos y determi-
nantes de la posición desfavorable o no, de un colectivo en el conjunto 
de una sociedad, es fundamental el análisis de las posibilidades de 
manifestar sus derechos ciudadanos. El despliegue de la autonomía 
y por tanto de la ciudadanía, se consigue entonces en la medida en 
que las construcciones sociales plasmadas en los productos culturales 
y referidas en las normas jurídicas puedan ser concebidas de forma 
inclusiva.

Por eso, más allá de que el racismo se halle o no contenido en las 
páginas de Cocorí, o del hecho de que se encuentren interpretaciones 
tanto a favor como en contra del racismo o no, del libro, pues a fin de 
cuentas todo texto admite varias lecturas, interpretaciones defensas y 
ataques. En esta investigación es de particular interés que esta obra 
da pie a un proceso de reivindicación de derechos y del ejercicio de la 
autonomía de la colectividad afrocaribeña en Costa Rica, que revela 
a través del proceso legal, cual es la construcción de la condición ju-
rídica de la persona negra reflejada en las normas y evidenciada en la 
interpretación que realizan los operadores jurídicos.

En diciembre de 1995, se presenta un recurso de amparo por dos 
estudiantes de primaria afrodescendientes, pues un sector de la socie-
dad se siente vilipendiado y ultrajado a causa del texto y su imagen es-
tereotipada de la persona negra como la de un monito o en el mejor de 
los casos un raro, cuya redención se da a través de la niña rubia y de la 
rosa blanca, lo cual finalmente implica una inferioridad asignada que 
repercute en la propagación de perjuicios y en una desvalorización, 
que incide en el ejercicio del derecho a la igualdad “por lo que solici-
tan se declare con lugar el recurso y se excluya del temario general y 
del “Contenido y Objetivos Temáticos para la prueba de Conclusión de 
Estudios de Segundo Ciclo”, y de cualquier programa del Ministerio 
de Educación la obra literaria “Cocorí”, por su contenido racista y dis-
criminatorio (Expediente 6613-95 N° 0509-96 a las diez horas treinta 
y nueve minutos del veintiséis de enero de mil novecientos noventa y 
seis. Amparo).

Al respecto la Sala Constitucional haciendo gala de la celeridad 
en la respuesta y del consenso sobre el tema, en su voto del 26 de ene-
ro de 1996 N 0509-06 considera que: 

… la diferencia entre Cocorí y la niña rubia es completamente normal, 
tan normal como resultaría ser de diferente sexo, de diferente estatura, de 
diferente tono de voz, o simplemente, tener diferente textura de cabello y 
que en ningún momento de la novela se le hace ver a Cocorí como un niño 
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que tiene actitudes negativas hacia la vida… Todo lo contrario. Cocorí es 
un personaje que resalta la bondad, la simpatía, el encanto, el heroísmo 
y la inocencia de un niño, y esas cualidades no es que las adquirió por 
haber conocido a una niña rubia, como se pretende hacer ver, sino que for-
man parte de ese personaje independientemente de ese hecho. (Expediente 
6613-95 N° 0509-96 a las diez horas treinta y nueve minutos del veintiséis 
de enero de mil novecientos noventa y seis. Amparo)

Consideran además los magistrados que el texto alegado carece de 
contenido discriminatorio porque el asombro de la niña al ver a Coco-
rí refiere la vida de un escritor que

vivió toda su infancia en la Provincia de Limón, y por lo tanto, en el mo-
mento en que escribió su obra, conocía muy bien las circunstancias dentro 
de las cuales se desarrollaba el pueblo limonense de su época. Es claro que 
el autor deja entrever que Cocorí es un niño que vive en esa zona, y que al 
igual que muchos niños de esa época, —la obra fue escrita en 1948— nunca 
había conocido a gente de raza blanca; y de igual forma, es obvio que la niña 
tampoco había visto nunca un niño negro. De allí el asombro no solo de la 
niña, sino también de Cocorí. Y por lo tanto la comparación con un mono o 
a rareza del color obedece al asombro por parte de los personajes y que no solo 
por ignorancia, sino también por la inocencia de la niña y que en todo caso 
luego del asombro surge la amistad entre ambos personajes. (Expediente 
6613-95 N° 0509-96 a las diez horas treinta y nueve minutos del veintiséis 
de enero de mil novecientos noventa y seis. Itálicas propias).

Por estas razones, alegadas en un voto unánime, la Sala considera que 
no existe ningún elemento discriminatorio en el libro y que más bien 
dentro del “contexto histórico de la Costa Rica de aquellos días 

trata de resaltar las virtudes de una raza que en esos tiempos estaba aún 
condenada por los resabios de la esclavitud, época llena de crueldades y que 
produjo muchos sufrimientos y vejaciones no solo a la raza negra, sino tam-
bién a la raza indígena y mestiza, entre otras. (Expediente 6613-95 N° 0509-
96 a las diez horas treinta y nueve minutos del veintiséis de enero de mil 
novecientos noventa y seis. Itálicas propias)

Por tanto asevera la Sala el libro no está escrito con el fin de discrimi-
nar a nadie, agrega además que:

si ha existido algún tipo de reacción contra niños de raza negra por la 
lectura de ese libro, esto podría evitarse con una acertada intervención del 
cuerpo docente de cada Centro Educativo, pues ellos tienen la obligación 
de que el material literario objeto de examen, sea analizado en forma obje-
tiva, y no sea tergiversado por los alumnos. Cada maestro debe explicar al 
alumno el momento en que se crea determinada obra, cuál era la forma de 
pensar de la sociedad de esa época, interpretar —de forma razonada— lo 



ANTOLOGÍA DEL PENSAMIENTO CRÍTICO COSTARRICENSE CONTEMPORÁNEO

434 .cr

 que el autor quiso decir al crear la obra, ya sea con datos biográficos del 
mismo, o con otro tipo de recursos, y no permitir que obras como lo es 
“Cocorí”, cuyos reconocimientos a nivel mundial han sido motivo de orgullo 
para el pueblo costarricense, se presten para hacer resurgir una desigualdad 
que no debe existir entre seres humanos. (Expediente 6613-95 N° 0509-96 a 
las diez horas treinta y nueve minutos del veintiséis de enero de mil nove-
cientos noventa y seis. Itálicas propias)

Esta interesante resolución de la Sala rescata varios puntos a conside-
rar en la presente exploración. En primer lugar, tomaremos en cuenta 
la consideración sobre el contexto histórico en que fue escrito el texto, 
señala la sentencia que se trata de una época en la que la discrimina-
ción y la exclusión por el color no solo eran evidentes, sino que noto-
rias y legalizadas. Al decir esto, reconoce la oprobiosa herencia colo-
nial y de esclavitud y las condiciones de la situación poscolonial en la 
Costa Rica de aquella época además en el último fragmento citado, 
reconoce que había una desigualdad, que a juicio de los magistrados 
no debe resurgir con motivo del texto Cocorí, sea que implícitamente 
reconocen que su lectura en las aulas está generando discriminación.

No obstante, de ese reconocimiento de una desigualdad histórica 
que se reproduce por una lectura mal encauzada de los educandos, se 
deriva más bien, una legitimación de la consideración del niño negro 
como la de “un mono o de un raro “con el inverosímil argumento de 
que para 1948, a decir de los magistrados, negros y blancos no se co-
nocían, y por tanto, las personas negras podían ser confundidas con 
animales.

Esta interpretación es realizada en un franco desconocimiento de 
la presencia africana desde la época colonial y del hecho de que Gutié-
rrez Mangel, nació en Limón, y estuvo allí hasta los nueve años, por lo 
que pareciera, que el autor además de estar visibilizando en la litera-
tura nacional un personaje negro y su capacidad y simpatía, también 
está evidenciando los perjuicios y el racismo de aquella época.

Perjuicios que, dado el uso social del cuento, se siguen reprodu-
ciendo en 1994, en un texto que representa el imaginario construido 
de una Costa Rica Blanca y europea, donde el color es motivo de burla 
para la niñez afrodescendiente, en las escuelas de Costa Rica, sea que 
la condición jurídica del afrocaribeño, representa más bien un sujeto 
sobre el cual la discriminación esta naturalizada.

El voto, refiere también una admiración hacia el escritor tanto 
por su labor brillante, como literato y escritor consagrado, como por 
los múltiples premios de que la obra Cocorí fue sujeta. Esta admira-
ción en el fondo, pareciera reflejar un voto de confianza al imaginario 
construido del buen costarricense, blanco, de ascendencia europea, 
letrado, pero además afín al imaginario, del escritor exitoso, cuyos 
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triunfos deben ser reconocidos, más allá de que el uso social y educa-
tivo de la obra, pueda o no contener elementos racistas o un perfila-
miento racial.

Por otro lado, los señores magistrados siguen hablando de “una 
raza que en esos tiempos estaba aún condenada por los resabios de la 
esclavitud”, palabras que enuncian la persistencia de un perfilamiento 
racial y de la idea de que aún los rasgos físicos, funcionan como deter-
minantes de las cualidades intelectuales, de personalidad o culturales, 
lo cual evidencia una interpretación jurídica que perpetua la desigual-
dad entre grupos diversos. 

En el libro Discriminación y racismo en la historia costarricense 
de 1993, los autores señalan el engaño en los conceptos raza y civiliza-
ción ligados a una visión colonial, que implica la subvaloración de las 
civilizaciones conquistadas y la existencia de una raza blanca superior 
que termina discriminando a los otros componentes indígenas y afri-
canos de nuestra identidad nacional, lo que se traduce “en la identi-
ficación unilateral con solamente uno de los componentes de su ser 
nacional” (Hernández Ibarra y Quesada 1993: 15).Empero, de acuer-
do con Stavenhagen (2001: 5) el término “raza” se ha utilizado “no 
como un referente biológico demostrado empíricamente, sino como 
una construcción social que toma como criterios de clasificación al-
gunos rasgos biológicos visibles”, pese a que la biología genética ha 
demostrado, que la especie humana no posee tal división racial, y que 
más bien todos los seres humanos comparten los mismos rasgos bio-
lógicos. La raza, en tanto concepto biológico, fue desmitificada por los 
últimos descubrimientos en torno al genoma humano. Sin embargo, 
aún hoy el término raza se usa como un concepto que legitima dife-
rencias sociales y desigualdades políticas y económicas entre muchos 
pueblos, alude a estereotipos y prejuicios que atraviesan las relaciones 
sociales y que se expresan en el racismo.

Su uso implica entonces una discriminación por el color y las 
características físicas asociadas, que devienen en la imposibilidad de 
inclusión de aquellos individuos con esas características. 

Por otro lado, esta misma afirmación de cuenta de que en efecto  
“las razas, desde el punto de vista social, son reales , como lo son sus 
consecuencias…. la raza con toda su ambigüedad es un hecho social 
innegable, nos guste o no” (Duncan, 20112, 11-12).

De los considerandos anteriores, es claro que en el contexto de la 
sentencia, el término “raza”, alude a “un otro racial” de características 
diferentes a las mías, una que “en esos tiempos estaba aún condenada 
por los resabios de la esclavitud” que se diferencia de un yo libre, com-
pleto, blanco que no ha sido condenado, por esa condición histórica, 
a la que se sometió a cientos de miles de personas, y que precisamente 
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 por esa condición, genera manifestaciones de discriminación que de-
ben ser erradicadas, mediante medidas de aplicación normativa, que 
impidan, la manifestación del racismo. 

La sentencia expresa entonces un racismo estructural arraigado 
y naturalizado en una normativa jurídica y en procesos de interpreta-
ción y aplicación normativa que se han habituado a formas de inter-
pretación, que enuncian consideraciones raciales, al mismo tiempo 
que desconocen, la existencia del racismo estructural y de una discri-
minación expresada en el uso social de textos escolares que contienen 
expresiones racistas.

Por otro lado, los alegatos de los recurrentes cuestionan algo más 
que el derecho de no discriminación, están en el fondo cuestionando 
el imaginario construido del ser costarricense, el cual se materializa 
y se refuerza en un texto, que inhabilita por sus vínculos con ese ima-
ginario a escuchar las voces y propuestas para combatir la exclusión 
que representa, siendo que es más viable y deseable al sistema abordar 
como inexistentes las pretensiones de quienes se consideran víctimas 
de la discriminación inserta en esa construcción del ser costarricense.

Interpretación afín, a la de las otras diecisiete sentencias sobre 
discriminación racial de la Sala Constitucional, que refieren un em-
pecinamiento por ocultar la existencia de un racismo estructural, cul-
tural arraigado, y naturalizado en Costa Rica, que proviene de una 
construcción imaginaria de una Costa Rica blanca, y homogénea que 
invisibiliza la diferencia, pero también la discriminación racial ejer-
cida sobre esa diferencia, situación que permite reproducir una cons-
trucción excluyente, que limita los derechos económicos, sociales, y 
culturales de miles de costarricenses. 

Otro aspecto a considerar, es que se trata de un voto unánime que 
habla de lo arraigada que está esa visión, entre los intérpretes autori-
zados del texto constitucional costarricense, y que corta de raíz toda 
posibilidad de reconocer la existencia actual de la discriminación, al 
desterrar los argumentos esgrimidos por los recurrentes a los resabios 
de un pasado histórico de esclavitud y no a una demanda actual, invi-
sibilizando la discriminación existente, constituyéndose en una discri-
minación indirecta por impedir el reconocimiento de los derechos de 
los afrodescendientes a no ser discriminados.

Con este amparo, los recurrentes ponen en evidencia algo más 
que el racismo de Cocorí pues con la sentencia se revela el racismo es-
tructural de un sistema social y jurídico y la validez de un ideal del ser 
costarricense del que los aplicadores jurídicos no se sustraen, tratase 
finalmente de un caso en donde el juzgador se juzga a sí mismo al juz-
gar su sistema de valores y sus construcciones sociales imaginarias.
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Según lo comentado por Donald Allen el día 8 de enero del 2014 
mediante comunicación personal 

la resolución impone la visión de un grupo dominante sobre otro, con la 
consecuente subvaloración de sus argumentos jurídicos con el agravante 
de que estos argumentos dan cuenta de lo que vive una colectividad dis-
criminada, pero que no son considerados por parte de los magistrados que 
además no tienen representación de afrodescendientes y por tanto desco-
nocen su realidad …. Aquí el sistema judicial juzga lo que excluye y en ese 
sentido el acceso a la justicia no es igual para todos, en Cocorí el sistema 
se juzga a sí mismo pues es juez y parte, los magistrados son parte de un 
sistema jurídico y social que en su estructura porta y reproduce el racismo, 
por tanto reconocerlo es como destruir un dogma, la creencia de que en 
Costa Rica todos somos iguales, esa creencia no admite duda [...] pese a 
su falsedad.

Al respecto Laura Hall secretaría de la Organización Negra Centroa-
mericana en comunicación personal el día 16 de enero en Limón me 
indica: 

En las comisiones y en la Sala se debe tener representación de afrocosta-
rricenses porque yo puedo tener conciencia étnica pero si no soy afro no 
tengo la parte vivencial no estoy preparado para tomar una decisión por 
las personas a las que estoy tratando de proteger…. la falta de afrodescen-
dientes en estos espacios es una omisión estatal de sentido común pues 
permitiría en efecto un acceso y participación real de los sujetos a los que 
se pretende proteger. En la norma todos pueden participar pero eso en 
la realidad implica requisitos ajenos a mi condición económica, social y 
cultural, más allá de la buena voluntad se necesita estados proactivos que 
incorporen a las comunidades en la toma de decisiones.

Sobre el particular Quince Duncan en comunicación personal el día 
10 de marzo del 2014 me comenta:

Hay un asunto medular en todo esto, y es que cuando hablamos de racis-
mo en Costa Rica, estamos hablando de un racismo doctrinario, invisible, 
que hemos introyectado, incluso los mismos afrodescendientes, y entonces 
sucede, que no se juzga como racismo algo que esta naturalizado en el 
sistema, por eso por ejemplo, decirle negro a un señor en una tienda, y 
no referirse a él como señor, sino como negro, se torna natural, común, 
desprovisto de prejuicios, cuando en el fondo, arrastra toda una carga ne-
gativa, que desconoce el carácter cultural, social, histórico e ideológico que 
envuelve ser afrodescendiente, de manera que lo reducimos, a un asunto 
racial, al color o los rasgos físicos, cuando ser afrodescendiente, implica 
ser parte de una pan etnia negra, donde además de aspectos, fenotípicos 
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 heredados, hay una cultura, una historia y formas de hacer las cosas y de 
vivir, que son todas en su conjunto las que nos hacen ser un pueblo[...].4

También se extraña en esta sentencia un análisis de las normas inter-
nacionales que se refieren el racismo y la discriminación entre ellas: 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación racial proclamada por Naciones Uni-
das el 20 de noviembre de 1963, la Convención Internacional sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación racial adoptada 
y abierta a la firma y ratificación el 21 de diciembre de 1965, la De-
claración sobre la Raza y los prejuicios raciales del 27 de noviembre 
de 1978 en el tanto las mismas conforman derechos de rango supra 
constitucional al tenor del artículo 7 constitucional, y que ya habían 
sido ratificadas por el país en la época en que se presentó el amparo, y 
sobre las cuales el país había asumido compromisos concretos sobre 
el tema. Un recorrido sobre este tema al igual que se ha hecho sobre 
otros temas5 en las sentencias de la Sala, hubiese resultado muy ilus-
trativo de la evolución normativa y jurisprudencial sobre el mismo, 
para esa época, en Costa Rica.

Al respecto cabe indicar que la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las formas de Discriminación debidamente 
aprobada y ratificada por Costa Rica establece en su artículo 5 incisos 
2 y 3 la obligación de los Estados de hacer que los libros de texto den 
cabida a nociones científica y éticas sobre la unidad y la diversidad hu-
manas y que estén exentos de distinciones odiosas de algún pueblo y de 
evitar que se presente a las personas y a los diferentes grupos humanos 
de manera estereotipada parcial unilateral o capciosa.

Cabe indicar que se ha reiterado la necesidad de remover prejui-
cios de los textos y evitar usos sociales que generen discriminación, es 
así que en la posterior Declaración de Santiago en el 2000 en su párra-
fo 153 los estados deciden dar prioridad a la revisión de los libros de 
texto y de los programas de estudio, a fin de eliminar todo elemento 

4	  Sobre el carácter de pueblo de los afrodescendientes Quince Duncan en el libro 
el Pueblo Afrodescendiente señala” (Las poblaciones y comunidades afrodescendien-
tes de América constituyen un pueblo porque tienen los siguientes marcadores: un 
origen territorial común, un matriz espiritual compartida, un complejo sistema de 
mestizaje( tal como lo vemos en las castas), una experiencia común con la esclavitud, 
una experiencia común con el racismo doctrinario, y formas históricas comunes de 
resistencia a la opresión; todo lo cual nos genera elementos culturales que configu-
ran una civilización. O en fin, vamos a ser modestos, al menos podemos hablar de 
elementos civilizatorios que la comunidad afrodescendiente aporta a la civilización 
americana.(2012:34)

5	  En concreto en el caso de personas indígenas.
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que pueda promover el racismo, la discriminación racial, la xenofobia 
y cualquier forma conexa de intolerancia o que refuerce estereotipos 
negativos, y de incluir material que acabe con ellos.

En ese sentido otro aspecto a considerar es el relativo a la dis-
criminación en las prácticas educativas, en el voto, la Sala emite una 
señal sobre la obligación de los docentes de explicar el contexto y pro-
piciar un análisis objetivo. Desgraciadamente la producción norma-
tiva posterior a este amparo,6 reveló la necesidad de crear normas de 
acatamiento obligatorio que intimaran a los docentes a generar una 
discusión objetiva sobre el texto y su contexto, por lo que se puede 
al menos presumir, que esa discusión no ocurría en los centros edu-
cativos o bien, que no era de acatamiento de los educadores debido 
a una construcción de la persona afrocaribeña estereotipada y muy 
arraigada en el imaginario social costarricense y que precisamente, 
lleva luego, a la emisión de normas para que la obligación de enseñar 
y esclarecer los múltiples referentes culturales de los que se compone 
el Estado Nación, se haga de forma obligatoria.

En este sentido, cabría al menos pensar, en “la posibilidad” de que 
dado que Cocorí visibiliza la identidad afrocostarricense y la agencia 
del sujeto afro, la lectura de un libro de este tipo, dentro de un Sis-
tema Educativo respetuoso de la producción normativa consignada, 
podría llevar más bien a una discusión que permitiese construcciones 
más inclusivas y apegadas a la historia, que terminaran por revelar 
el papel y la herencia de las personas afrodescendientes en el Estado 
costarricense, situación que dadas las recurrentes recomendaciones 
de los órganos de los tratados7 para supervisar el cumplimiento de los 
instrumentos internacionales no ocurre, ni siquiera actualmente.

6	  Entre la posterior producción normativa destinada a frenar la discriminación se 
encuentran las leyes, Ley número 7711 de 1997 “Ley de eliminación de la discrimina-
ción racial en los programas educativos y en los medios de comunicación”, Ley número 
7878, de 1999, que establece que los programas de estudio de primer y segundo ciclo, 
deberán incluir todos los componentes culturales y étnicos, acordes con el carácter 
pluricultural y multiétnico del pueblo costarricense y ya en el 2005 producto de un 
paulatino proceso de reconocimiento y visibilización positiva de la cultura afro surge 
en Costa Rica el Decreto número 32338-MEP para el “Establecimiento de la Comisión 
Nacional de Estudios Afro Costarricenses”.

7	  Los órganos de tratados tienen la finalidad de supervisar la aplicación de los 
principales instrumentos internacionales de derechos humanos; hasta el momento 
se crearon los siguientes: el Comité de Derechos Humanos (CCPR, por sus siglas en 
inglés); el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR, por sus 
siglas en inglés); el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD, 
por sus siglas en inglés); el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés); el Comité contra la Tortura (CAT, por sus 
siglas en inglés); el Subcomité para la Prevención de la Tortura (SPT, por sus siglas 
en inglés); el Comité de los Derechos del Niño (CRC, por sus siglas en inglés), el Co-
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 En ese sentido, el Comité para la Eliminación de la Discrimina-
ción Racial de las Naciones Unidas (CERD) ha reiterado la necesidad 
de revisar la terminología de los libros de texto que contengan imá-
genes, referencias, nombres u opiniones estereotipados o denigrantes 
para afrodescendientes y sustituirlas con imágenes, referencias, nom-
bres y opiniones que transmitan el mensaje de la dignidad e igualdad 
inherentes a todos los seres humanos y garantizar que los sistemas 
educativos públicos y privados no discriminen ni excluyan a niños por 
razones de raza o ascendencia.8 

De hecho, la invisibilización de las personas negras como actores 
sociales se refleja en una ausencia de la celebración de las efemérides 
nacionales “la herencia afrodescendiente carece de presencia en las 
celebraciones y reconocimientos que se registran en los calendarios 
cívico-escolares reconocidos por los Estados Nacionales” (Euraque y 
Martínez, 2013: 29) 

Si a esto último sumamos el uso que de los textos hacen los edu-
cadores y su nivel de prejuicio, así como el de los estudiantes es claro 
que el mensaje resultante está más que mediado.

Por otro lado, pese a que fue declarado sin lugar, lo cierto es que 
el recurso de amparo y todo el proceso de denuncia por parte de la 
comunidad afrocaribeña, da cuenta de la agencia de una colectividad 
actuante en la defensa por sus derechos ciudadanos, permitiendo —y 
esto a título de la suscrita es lo fundamental— ,que se escuchen voces 
hasta ese momento silenciadas sobre el uso social de un texto, que 
fue lectura obligatoria y con un éxito sin referente en el mercado, de 
manera, que permite evidenciar las construcciones y deconstruccio-
nes posibles, sobre aquellos otros no incluidos, dando un golpe a la 
construcción hegemónica, instituida y legalizada en los procesos de 
interpretación jurídicos, como la única posible. En este sentido, el re-
curso de amparo en mención promueve acciones en pro de una labor 
de creación y aplicación normativa con un enfoque intercultural y de 

mité para la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de 
sus Familiares (CMW, por sus siglas en inglés); el Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (CRPD).
Es oportuno señalar que los órganos de tratados de derechos humanos están cons-
tituidos por comités de expertos independientes encargados de supervisar la aplica-
ción de los principales instrumentos internacionales. Se han creado de conformidad 
con lo dispuesto en los tratados que supervisan. Estos Comités se reúnen periódica-
mente para conocer el estado que guarda la protección de los derechos humanos en 
cada uno de los países signatarios y hacer recomendaciones.

8	  Recomendación General No. 34 sobre “Discriminación racial contra personas 
afrodescendientes” CERD 79ª sesión en Ginebra, Suiza, del 8 de agosto al 2 de se-
tiembre de 2011.
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africanía como una de las culturas madre de la humanidad que permi-
ta construcciones sociales y una condición jurídica desde otra visión.

Por tanto, este ejercicio permite comprender intereses, formas de 
vida y mecanismos de respuesta otros, que dan cuenta de procesos de 
resistencia de poblaciones afectadas por la heteronomia socio cultu-
ral, y desmienten la tendencia “natural” del individuo social hacia sen-
tir y pensar la institución como lo dado, en lo que no tiene injerencia y 
que no es el resultado de la acción de los hombres (Castoriadis, 1987).

En síntesis, se evidencia un fructífero ejercicio de la autonomía. 
Esta visibilización da pie a la posibilidad antes no mirada de cons-
truir nuevas formas de comprender a los afrocaribeños y entender su 
condición jurídica en Costa Rica, pero también vislumbra otras posi-
bilidades para los indígenas, los privados de libertad, poblaciones con 
capacidades diferenciadas y demás colectividades excluidas, evitando 
su sustracción del ejercicio de la ciudadanía y contribuyendo a la de-
construcción del imaginario construido del ser costarricense por uno 
más adecuado a la historia nacional.

Escuchar las voces y dar a conocer las experiencias de resistencia 
de los afrocaribeños afectados es entonces un testimonio esperanza-
dor porque ayuda a cuestionarse sobre el valor de nuestros marcos 
de referencia, para abordar nuevas circunstancias y porque permite 
cuestionar las construcciones paralizantes que se fundan por quienes 
tienen la condición de expertos y de voces autorizadas para hablar en 
nombre de otros, resquebrajando sus construcciones, para imaginar 
otras posibles y actuar de otro modo, esto es de reflexionar y concien-
tizarnos sobre el sentido y dirección de nuestras acciones, lo que per-
mite una relación distinta con las instituciones, que implica, no solo 
el deber de respetarlas sino sobre todo la capacidad de transformarlas 
(Valencia, 2009).

No obstante, para los afrodescendientes consultados, el hecho en 
última instancia es, que la resolución de la Sala de aquella época niega 
la existencia de un racismo estructural en la sociedad costarricense, 
negación que coincide con un esfuerzo homogenizador del que se de-
rivan problemas de fondo, en el ejercicio de los derechos ciudadanos 
para la población afrocostarricense.

Donald Allen activista afrocostarricense en Comunicación perso-
nal el 8 de enero del 2014 comenta:

Para nosotros esa decisión es un arma mortal porque hay una suprema-
cía del grupo dominante de lo que es bello, que se construye con base en 
la burla hacia los negros, porque dígame ud. como combatir el llanto de 
nuestros hijos cuando los humillan en los recreos, como trato yo padre de 
familia de explicarle a mi hija el discurso de obra literaria. ¡Me entiende! 
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 Como explico yo que esa es una obra literaria que no debe ser motivo de 
discriminación si de hecho discrimina, como freno el daño causado a la 
imagen de un niño por esta causa, ud. puede explicarme […] este voto ex-
presa el sentir y el hacer de la comunidad costarricense, pero también da 
cuenta de una Sala integrada por representantes pertenecientes a la clase 
dominante mestiza y ajenos a las demandas de la diversidad existente en 
Costa Rica, y decidir lo contrario hubiera puesto en entredicho su visión de 
mundo por unos niños de un grupo minoritario.

Al respecto el presidente de la Asociación Proyecto Caribe, organiza-
ción que desde el año 2001 ocupa un status permanente en la ONU 
como organización no gubernamental menciona: 

no me gusta hablar de Cocorí, ese tema me desagrada, quedé muy frustra-
do del arraigo del racismo en Costa Rica, se trata de un caso donde privó la 
supuesta lesión al status y el papel del escritor para invisibilizar y no entrar 
a conocer la discriminación estructural existente, ni la fuerza de todo el 
juego mediático representativo de una sociedad donde el racismo es endé-
mico, es el caso del burro amarrado contra el tigre suelo, se debe romper 
la roca infranqueable del racismo estructural en Costa Rica. […]. Continua 
…. No obstante en ese momento sirvió porque se abrió un diálogo una 
retroalimentación de gente de fuera, cantidad de expertos internacionales 
que alzaron su voz, aunque no fueran escuchados…. la respuesta de la 
Sala da cuenta de la ausencia de compromiso del Estado Costarricense con 
una política y lucha contra el racismo. Comunicación personal con Arthur 
Samuels el miércoles 20 de noviembre de 2013 a las 10:30 am.

Carlos Minott (+) en comunicación personal el día seis de enero del 
2014 9 a 11 a.m. me indica:

La sentencia refleja un racismo estructural, donde lo políticamente correc-
to es no hablar de discriminación hacia los afrodescendientes, para com-
batirlo hay que empezar por reconocer que el racismo es una ideología 
y que la discriminación en sus diversas formas y manifestaciones muta 
para adaptarse a las nuevas realidades y acomodarse al Sistema, por eso 
hay que afinar la percepción para combatirlo, el racismo es como un virus 
muta para construir las diferentes formas de exclusión…

Al respecto de estas declaraciones cabe indicar que en efecto, la ne-
gación del racismo en la sentencia ejerce tanta violencia como su eje-
cución y aún más, pues perpetúa sus efectos en el tiempo, amparados 
bajo el marco de legalidad y reitera (ahora también a nivel de la juris-
prudencia constitucional) la legitimidad del imaginario del ser costa-
rricense, del racismo inserto en esa concepción y de interpretaciones 
jurídicas afines. En ese sentido las normas y las interpretaciones es-
tablecen filtros a las oportunidades de acceso a la reparación de los 
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daños causados, que se convierten en limitantes al acceso a la justicia 
y al ejercicio de derechos. 

CONCLUSIONES 
La idea de un país cultural y racialmente homogéneo, blanco y eu-
ropeo se ha cristalizado como una realidad ampliamente difundida 
condicionando la producción literaria y normativa (tanto a nivel de 
emisión como de aplicación a casos concretos).

Gutiérrez Mangel y su obra Cocorí representan el ideal mítico del 
buen costarricense, que no se debe mancillar, hacerlo es denigrar ese 
modelo del ser costarricense, blanco, de ascendencia europea, letrado, 
exitoso.

Por otro lado, el texto refleja la sociedad de su tiempo, una socie-
dad, marcada por el racismo, pero también las manifestaciones del 
racismo y la vigencia del imaginario construido del ser costarricen-
se en la sociedad actual, dado el hecho de que el imaginario es una 
construcción que se va transformando de acuerdo al desarrollo mis-
mo de las sociedades impactando de forma direccionada el ejercicio 
de derechos.

Estas narrativas son confrontadas, en la discusión del proceso 
jurídico constitucional, y en los procesos institucionales generados, 
debido a la crítica de la obra literaria Cocorí, la cual revela, una cons-
trucción estereotipada del afrocaribeño y la posibilidad de otras cons-
trucciones posibles. En ese sentido, más allá de que Cocorí sea una 
obra de corte racista o no, sí podemos decir que refleja el grado de 
vigencia de una construcción realizada sobre los afrocaribeños en esa 
época, ya que a ningún autor se le puede suprimir del contexto históri-
co en el que le toca vivir y por ende del paradigma ideológico, cultural 
y social en el que desarrolla su obra, por más visionario, revoluciona-
rio y cuestionador del mismo paradigma que sea, es un hecho que el 
autor siempre va a reflejar de algún modo, en su obra, las concepcio-
nes culturales e ideológicas imperantes en su época, más cuando ha-
blamos de un escritor “blanco” que escribe sobre “afrocaribeños” que 
refleja los valores contextuales de determinado momento histórico, 
que sin embargo, se proyectan e impregnan inclusive la concepción 
social actual de la persona negra en nuestro país, por lo tanto, el cues-
tionamiento de la misma por parte del grupo afectado, no solo es ob-
via y natural, sino que es sana y obligatoria para el correcto ejercicio 
de los derechos y las reivindicaciones de ese mismo colectivo social.

En esta coyuntura, las voces de los afrodescendientes son fun-
damentales porque revelan un ejercicio de la autonomía, que por su-
puesto no es plena, pero sí desde la lógica de parámetros otros, que 
permiten ejercer espacios de microlibertad en la sociedad actual, y 
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 representan la agencia y el ejercicio de la autonomía de una comuni-
dad actuante.

Además, esta movilización por parte de la comunidad afrocaribe-
ña, da cuenta de que la condición jurídica subordinada del afrocari-
beño es una construcción social, que puede y debe ser transformada a 
través de construcciones más inclusivas.

Finalmente, cabe indicar que en la sentencia se hace “invisible” la 
permanencia de las prácticas racistas, dejando por fuera de la agenda 
política e intelectual el combate del racismo estructural imperante en 
Costa Rica, lo que a su vez constituye una forma de violencia estruc-
tural, a través de una interpretación vinculante por las voces autoriza-
das del texto constitucional. Así, el combate de las prácticas racistas 
por el sistema constitucional queda por fuera de la agenda de la Sala 
para situarse en una época lejana, ya superada, la de la esclavitud.

Esta interpretación constituye entonces un caso de discrimina-
ción indirecta por impedir el reconocimiento de los derechos de los 
afrodescendientes a no ser discriminados y a acceder a la justicia para 
que se repare una violación histórica sobre su consideración jurídica 
en el país. 

LA NEGRITA

LOS HECHOS
En setiembre del 2000, con ocasión de una actividad en la Cancillería 
de la República en el marco de la III Conferencia Mundial contra el 
Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y otras formas de 
intolerancia, el Centro de Mujeres Afrocostarricenses y el Proyecto 
Caribe, denuncian el nombre comercial, la presentación y publicidad, 
en los medios de comunicación masiva, de la esponja de limpieza “La 
negrita”, de la empresa American Sanitary Company.

El 10 de octubre del 2000, la Defensoría retoma los argumentos 
de las organizaciones afrocostarricenses y presenta una denuncia 
contra la empresa “American Sanitary Company, “ante la Oficina de 
Control de Propaganda, desde cuyo seno, se termina dictando una me-
dida cautelar, en contra de “American Sanitary Company”, para que 
suspenda, todo el material publicitario de la marca “La negrita,” hasta 
que se dicte una resolución.

En diciembre de ese mismo año, la Oficina de Control de Propa-
ganda, convoca a las partes interesadas a una audiencia oral y públi-
ca, como parte del procedimiento administrativo instaurado, no obs-
tante en esta ocasión se suspende la audiencia, por lo que se vuelve a 
programar para el mes de enero del año siguiente, sea del 2001.
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En enero del 2001, se celebra la audiencia en la que participan re-
presentantes de la empresa American Sanitary Company, el Instituto 
Nacional de las Mujeres (INAMU) y la Defensoría de los Habitantes. 
No obstante, esta audiencia fue declarada nula, en razón de un recur-
so de apelación que presentó la empresa.

Para esos días, el Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), 
hace llegar a la oficina nacional de Control de Propaganda una nota, 
apoyando la denuncia manifestada en contra de “American Sanitary 
Company”, debido a la discriminación que contenía la propaganda 
comercial, hacia la mujer y en particular hacia la mujer negra.

En marzo del 2001, con ocasión de la celebración del Día Inter-
nacional para la Eliminación de la discriminación, racial proclamado 
por Naciones Unidas, el Centro de Mujeres Afrocostarricenses, envía 
una nota a la oficina Nacional de Control de Propaganda, con una 
lista de alegatos, del porque la propaganda es lesiva y discriminatoria 
contra la mujer y en especial contra la mujer negra. 

En ese comunicado, el Centro de Mujeres afrocostarricenses, 
indica:

La propaganda que reza: Yo soy la negrita doble uso, trabajo con cubiertos 
y con ollas, a mí me encanta el trabajo bien pesado, porque soy la negrita 
poderosa”, Estereotipa la imagen de las mujeres negras, debido a que las 
relaciona directamente con la servidumbre y la limpieza, remembrando los 
nefastos tiempos de la esclavitud. La letra de este comercial, por ejemplo, 
asocia a las mujeres negras del siglo XXI, con la época de la esclavitud, ha-
ciendo un énfasis especial a la destreza manual. Destaca además, la resis-
tencia heredada de siglos para realizar el trabajo pesado”. La frase de pro-
paganda del comercial de “La Negrita”, hace que el público relacione a “La 
Negrita” con las mujeres afrocostarricenses, las cuales según el anuncio 
son desprovistas de sus cualidades humanas, colocándolas como un objeto 
al servicio de la población y perpetuando estereotipos racistas y sexistas. El 
icono de La Negrita —donde aparecía la imagen de una mujer de color ne-
gro, con delantal y escoba— reafirma la subordinación de género, porque 
reafirma el estereotipo que los oficios domésticos son de responsabilidad 
única de las mujeres y en especial de las mujeres negras por su resistencia 
física. La promoción de la marca “La Negrita” tiene elementos de discrimi-
nación que tienen como resultado crear como sinónimo la personificación 
de los productos de limpieza con la imagen de la mujer negra. Por otro 
lado, la frase “Yo soy la negrita doble uso” contiene un mensaje subliminal 
sobre el “doble uso” que pueden tener las mujeres negras. Información 
suministrada por Catherine Rivera, personera del Centro de Mujeres Afro-
costarricenses el miércoles 26 de febrero de 2014.

En el mismo sentido, Fressy Solano personera de la INAMU dice “que 
en esa fecha ella participó como parte de la Comisión de Control de 
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 Propaganda de la que era parte INAMU, y que la imagen presentada 
en la propaganda de una mujer negra con pañuelo y una escoba, era 
ofensiva de la dignidad de la mujer y de la mujer negra en particular, 
trayendo a la mente la imagen de esclavitud y de la mujer negra como 
objeto que servía para la limpieza y que estaba al servicio de [...]” Co-
municación telefónica el día 9 de mayo a las 1 y 56 de la tarde.

En consonancia, la Defensoría de los Habitantes en su informe 
anual 2001-2002, establece, que entre las razones para considerar va-
lida la denuncia se encuentran:

Que en la promoción de estos productos, se utiliza una serie de estrategias 
publicitarias, que amén de perseguir la venta del producto, se fundamenta 
en una propaganda que refuerza y perpetúa condiciones de discrimina-
ción contra grupos particulares de la población, como son las mujeres y 
la comunidad afrocostarricense. De esta forma se exalta el nombre de la 
marca con el diseño de una mujer negra, con atuendo propio de la época 
de la esclavitud (pañuelo anudado a la cabeza), reafirmando un concep-
to utilitario de la mujer en labores del hogar y en particular de la mujer 
negra en actividades duras o de explotación, con las que se ha relaciona-
do desde épocas ancestrales y en las que se les ubica al servicio de otros 
como un objeto, reafirmándose un prejuicio cultural de inferioridad. Que 
la promoción utilizada en el año 2000 de los productos que se cobijan con 
esta marca y para la fecha de interposición de esta denuncia, la empresa 
se encontraba pautando un anuncio en radio, caracterizado por una letra 
promocional cargada de prejuicios y estereotipos que exaltaban, a modo 
de características positivas del producto, la personificación de la esponja 
vinculada a una mujer negra. Así, se utilizan frases como “Yo soy la negrita 
multiuso, trabajo con cubiertos y con ollas,” “Yo soy la negrita resistente” 
“a mí me encanta el trabajo bien pesado porque soy la negrita poderosa”. 
En todo momento este mensaje publicitario apunta a la imagen de la mujer 
negra en la realización de actividades, por sí estereotipadas como propias 
de la mujer por su mera condición de tal y su histórica vinculación con 
las labores del hogar. Que igualmente se conoció de una pauta televisiva 
que, de la misma manera, subjetiviza el producto y se le relaciona como 
“la” ayudante de un hombre en labores del hogar (lavado de platos), quien 
se “vale” o “utiliza” a “La Negrita” para atender esas labores. Se refuerza 
la feminización de la utilidad del producto y se refuerza en la particular 
circunstancia de ser una mujer de raza negra [...] Se trata entonces de una 
doble victimización: como mujer y como parte de la comunidad afrocos-
tarricense, que refuerza de manera sutil, una ideología de predominio y 
dominación blanca, que afianza y refuerza prejuicios étnicos y raciales y 
perpetúa un modelo societario que estigmatiza y desvaloriza la diversidad 
social. (Defensoría de los Habitantes, 2001,2002: 325 y 326)

En razón de ambos pronunciamientos, la Oficina Nacional de Control 
de Propaganda, solicita a las Escuela de Antropología y Sociología de 
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la Universidad de Costa Rica, que realicen un análisis sobre la publici-
dad del producto, a efectos de que brinden un criterio técnico.

A raíz de esa solicitud realizada por la Oficina Nacional de Con-
trol de Propaganda a la Escuelas de Antropología y Sociología, la em-
presa American Sanitary Company, presenta un recurso de apelación, 
para que ese estudio no se efectúe, recurso que fue rechazado por la 
Oficina Nacional de Control de Propaganda, al considerar que el mis-
mo era fundamental como elemento técnico para resolver.

En abril del 2001 la Defensoría constata que se siguen pautando 
cuñas publicitarias pese a la medida cautelar impuesta.

El día 6 de abril del 2001 se señala una nueva fecha para reali-
zar la audiencia, en el despacho del Viceministro de Gobernación y 
Policía, la cual es suspendida una vez más, en esta ocasión, por la 
interposición de un recurso de revocatoria presentado por la empresa 
“American Sanitary Company”.

En junio del 2001, la empresa “American Sanitary Company” pre-
senta un recurso de amparo ante la Sala Constitucional, alegando una 
violación al debido proceso y a la libertad de expresión e indicando 
que ha operado un silencio positivo.

En octubre del 2001, la Sala declara el recurso parcialmente con 
lugar, ordenando a la oficina Nacional de Control de Propaganda, que 
finalice el procedimiento administrativo contra “American Sanitary 
Company” en un plazo improrrogable de 8 días.

Ante esta resolución, la empresa en clara estrategia dilatoria, pre-
senta un nuevo recurso de apelación en subsidio contra la anterior 
resolución de la Oficina Nacional de Control de Propaganda, lo cual, 
lleva a la encargada de la oficina, a presentar un escrito ante la Sala 
Constitucional, para extender el plazo de ocho días, a efectos de poder 
finalizar el procedimiento administrativo y cumplir con el plazo esti-
pulado en el amparo.

Finalmente, la audiencia se realiza el día 22 de noviembre de 
2001, a esta audiencia acuden: Alejandra Rivera Directora de la Ofi-
cina Nacional de Control y Propaganda, Fressy Solano representante 
del INAMU, Kathya Rodríguez y Ligia Martín de la Defensoría de los 
Habitantes, las integrantes del Centro de Mujeres Afrocostarricenses 
Ann Mckinley y Epsy Campbell y Pablo Duncan, de Proyecto Caribe, 
los representantes de la empresa no se apersonan, pero presentan un 
nuevo recurso, el cual es rechazado por extemporáneo.

El 23 de noviembre, se dicta la resolución No 64-001, la cual es 
notificada, el 17 de diciembre.

La resolución establece en su considerando último: 
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 No aprobar en el territorio nacional, el nuevo jingle de la Negrita para 
radio presentado por la empresa American Sanitary Company, lo anterior, 
por mantener la misma actos discriminatorios contra la mujer y en parti-
cular contra las mujeres negras, utilizados en el citado jingle. No aprobar 
el video que le sirve de publicidad de T.V. a “LA NEGRITA”, hasta tanto no 
sea eliminada toda connotación de discriminación racial. No aprobar la 
publicidad del icono de la marca “LA NEGRITA” de los productos que se 
expenden en el comercio, hasta tanto no sea eliminada toda connotación 
de discriminación racial, hacia la población afrocostarricense, principal-
mente hacia la mujer negra [...] TERCERO. Que la materia sobre discrimi-
nación racial, xenofobia y otras constituyen formas de violaciones flagran-
tes a todos los derechos humanos, según nuestra carta magna artículo 48, 
que implícitamente reconoce los derechos humanos como ´principios rec-
tores con el mismo rango de la Constitución Política [...] Todas estas dispo-
siciones concuerdan en una única base o fundamento; el reconocimiento 
de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de 
sus derechos iguales e inalienables.
Al respecto la Defensoría de los Habitantes que intervino de forma activa 
en la denuncia manifiesta en su informe de labores 2001-2002 lo siguiente 
“La resolución de cita se ha considerado como un paso fundamental, en 
Costa Rica, hacia el reconocimiento y respeto de los derechos de las perso-
nas afrodescendientes. Se abre así, en consonancia con los principios de la 
Declaración de Durban, un importante ámbito de acción para identificar 
las distintas causas, formas y manifestaciones contemporáneas del racis-
mo y la discriminación racial (Defensoría de los Habitantes, 2001, 2002: 
322) .

LA NORMATIVA JURÍDICA COSTARRICENSE
La Constitución Política Costarricense establece el Principio de Igual-
dad ante la Ley, en su artículo 33: 

“Todo hombre es igual ante la Ley y no podrá hacerse discrimina-
ción alguna contraria a la dignidad humana”.

En concordancia, como uno de los mecanismos para combatir la 
discriminación, se promulga la Ley de Eliminación de la Discrimina-
ción Racial en los Programas Educativos y en los Medios de Comu-
nicación Colectiva, Ley número 7711 del 8 de octubre de 1997, que 
prohíbe difundir temas relacionados con la raza, el color, la religión, 
las creencias, la descendencia o el origen étnico, de forma irrespetuo-
sa, o de manera que atenten contra dignidad e igualdad de todos los 
seres humanos.

Asimismo, Costa Rica ha ratificado una serie de instrumentos in-
ternacionales destinados a combatir la discriminación, entre ellos:

La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer, la Convención Internacional sobre la eli-
minación de todas las Formas de Discriminación Racial adoptada por 



Mónica Pérez Granados

449.cr

la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas (ONU) el 
21 de diciembre de 1965 y ratificada por Costa Rica.

Sobre el tema en mención la Convención señala: 

Artículo 4: Los Estados parte condenan toda propaganda y todas las orga-
nizaciones que se inspiren en ideas o teorías basadas en la superioridad 
de una raza o de un grupo de personas de un determinado color u origen 
étnico, o que pretendan justificar o promover el odio racial y la discrimi-
nación racial, cualesquiera que sea su forma, y se comprometen a tomar 
medidas inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda incitación a tal 
discriminación o actos de tal discriminación, y, con ese fin, teniendo debi-
damente en cuenta los principios incorporados en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos.

Asimismo, la Declaración y el Programa de Acción de la Tercera Con-
ferencia Mundial de las Naciones Unidas contra el Racismo, la Dis-
criminación Racial, la Xenofobia y otras Formas de Intolerancia, no 
solo condena la difusión de ideas basadas en la superioridad racial y 
el odio, sino que establece el derecho a buscar justa reparación eco-
nómica y moral, por los daños sufridos como resultado de la discri-
minación racial.

Finalmente, en el Párrafo 166 de la Declaración de Santiago, los 
Estados se comprometen a desalentar la publicidad en que se dan 
imágenes estereotipadas o negativas de los afrodescendientes.

LA PERCEPCIÓN DE LOS AFROCARIBEÑOS SOBRE LOS RESULTADOS DEL 
PROCESO ADMINISTRATIVO INCOADO
Según las afrocaribeñas entrevistadas, la decisión da cuenta de la lu-
cha de la comunidad afrocostarricense, contra una discriminación ra-
cial arraiga en discursos políticos económicos, sociales y culturales, 
que mediatizan el ejercicio de derechos de los afrocostarricenses. 

En ese sentido, para Epsy Campbell “Primero que nada esa deci-
sión y otras, revelan la conexión de los y las negras con la historia de 
las luchas contra la discriminación”. Comunicación con Epsy Camp-
bell el miércoles 26 de febrero de 2014.

Para Ann Mc Kinley “Constituye un precedente importante en la 
visibilización y la lucha contra la discriminación racial existente”. Co-
municación personal el miércoles 13 de noviembre de 2013 con Ann 
Mc Kinley.

Sin embargo a decir de Ann Mc Kinley, amén de la victoria que re-
presenta, también da cuenta de que se ha creado una particular forma 
de relación con la población negra, y en particular con la mujer negra, 
que se basa en un discurso racista. 
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 Para Carlos Minott en comunicación personal el día 31 de enero 
del 2014: 

La imagen y contenido del comercial minimiza el papel de la mujer negra 
y reproduce una lógica colonial de dominantes y dominados, por esto, esta 
decisión administrativa es de gran importancia para la comunidad afro-
costarricense, ya que es una decisión en la que se recoge el espíritu de la 
Conferencia de Durban, y se reconoce el derecho fundamental de la mujer 
negra, a no ser discriminada en la comunidad costarricense [...] se visibili-
za que hacer esas cosas es ofensivo y contrario a la dignidad humana, por 
tanto ataca el racismo estructural [...]

CONCLUSIONES
Esta resolución de carácter administrativo, reviste una especial im-
portancia, dado que se reivindica el derecho de la no discriminación 
racial hacia los afrocostarricenses, por una propaganda que circula-
ba en los medios de comunicación masiva, referida a la esponja para 
la limpieza de utensilios de cocina “La Negrita” convirtiéndose en la 
primera jurisprudencia costarricense en el tema por discriminación 
racial. 

En ese sentido, la resolución representa un avance en la protec-
ción concreta contra la discriminación racial y de género, que violenta 
la dignidad humana desde la empresa privada, a través de los medios 
de comunicación masiva, frenando un acto de discriminación natura-
lizado y escuchado día a día, en una cuña comercial lesiva, que hacía 
uso comercial de palabras y elementos que remiten al tráfico transat-
lántico de esclavos y fijan en el imaginario la concepción de las muje-
res negras como esclavas, sea como herramientas despersonalizadas 
al servicio y uso de sus dueños.
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